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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Instituto Nacional de Enfermedades
Virales Humanas “Dr. Julio J. Maiztegui”.  Asig-
nación de fondos al mismo para la producción de
vacunas contra la fiebre hemorrágica argentina.
Castellani y otros. (6.241-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Castellani y de otros señores diputados,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
la asignación de fondos para que el Instituto Na-
cional de Enfermedades Virales Humanas “Dr. Julio
J. Maiztegui” no interrumpa la producción de vacu-
nas contra la fiebre hemorrágica argentina; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante aconseja
su aprobación.

Sala de la comisión, 8 de noviembre de 2000.

Cristina Guevara. – José M. Corchuelo
Blasco. – Juan C. Olivero. – María T.
Colombo. – Ismael Cortinas. – Nora A.
Chiacchio. – Fernando Ferrero. –
Diego Gorvein. – Miguel Insfran. – Ro-
berto Lix Klett. – Marta S. Milesi. –
Víctor Peláez. – Juan Pinto
Bruchmann. – Blanca Saade. – Liliana
Sánchez. – Federico Soñez.
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ORDEN DEL DIA Nº 1502

COMISION DE ACCION SOCIAL
Y SALUD PUBLICA

Impreso el día 16 de noviembre de 2000

Término del artículo 113: 27 de noviembre de 2000

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su voluntad de requerir al Poder Ejecutivo, que
haga efectiva la asignación de fondos establecida
en el presupuesto, para que el Instituto Nacional de
Enfermedades Virales Humanas “Dr. Julio J.
Maiztegui” no interrumpa la producción de vacunas
contra la fiebre hemorrágica argentina.

Carlos Castellani. – María del Carmen Alarcón.
– Carlos Caballero Martín. – Héctor
Cavallero. – Agustín Díaz Colodrero. – Pa-
blo Fernández. – Fernanda Ferrero. – Bea-
triz Fontanetto. – Arnoldo Lamisovsky. –
Liliana Lissi. – Jorge Matzkin. – Juan C.
Millet. – Norberto Nicotra. – Jorge Obeid. –
Olijela del Valle Rivas.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Castellani y de otros señores diputados,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la
asignación de fondos para que el Instituto Nacio-
nal de Enfermedades Virales Humanas “Dr. Julio J.
Maiztegui” no interrumpa la producción de vacunas
contra la fiebre hemorrágica argentina. Luego de su
estudio reuelve despacharlo favorablemente.

Juan C. Olivero.


